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lAUDO ARBITRAL

lAUDO ARBITRAL DE DERECHO DICTADO EN El ARBITRAJE SEGUIDO POR VAlTOM

INGENIEROS CONTRA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA,

ANTE El ÁRBITRO ÚNICO ÓSCAR HERRERAGIURFA.

Resolución N° 05

Lima, 27 de mayo de 2019

VISTOS:

1. lAS PARTES,El CONTRATO Y lA EXISTENCIA DE UN CONVENIO ARBITRAL

Con fecha 17 de febrero de 2016 VALTOM INGENIEROS ( en adelante el

Demandanle) y la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

(En adelante SUNAT) suscribieron el Contrato N° 142-216/SUNAT para la provisión e

instalación de grupos electrógenos para os locales de SUNATde Lima y Provincias

por la suma de SI 5'446,000.00 estableciéndose un plazo de 120 días calendario

para la ejecución del contrato contados desde el día siguiente de suscrita el acta

de aprobación de los plonos solicitado en el numeral 5.2..1.\ de las bases.

La Cláusula Décimo Novena del Contrato NO 142-2016/SUNAT, establece que

Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo o fin

de resolver los controversias que se presenten durante la etapa de ejecución

contractual dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 144°, 170°,

175°, 176°, J 7JO Y 181° del reglamento o en su defecto en el articulo 52 ° de la Ley.

Todos los conflictos que deriven de lo ejecución, e interpretación del presente

contrato, incluidos los que se refieran o su nulidad. e invalidez, serón resueltos de

manera definitiva e inapelable mediante arbitraje de derecho, de conformidad

con lo establecido en la normativa de contratacjones del Estado, bajo la
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organización y administración de los órganos de! sistema nacional de Arbitraje del

OSeE y de acuerdo con su Reglamento.

Mediante Resolución N° 064-2018-0SCE/DAR se designó al abogado Osear

Fernando Herrera Giurfa como árbitro único encargado de resolver la controversia

suscitada entre VALTOM INGENIEROS y la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA.

11. INSTALACiÓN DEl ARBITRAJE

El 28 de ogos10 de 2018 se llevó a cabo la Audiencia de Instalación. oportunidad

en lo que el Árbitro Único declaró haber sido debidamente designada, de

conformidad con el Decreto Legislativo N° 1071. ratificando su aceptación al

cargo y señalando que no tenía ninguna incompatibilidad ni compromiso alguno

con faspartes.

Considerando lo fecho de suscripción del Contrato lo norma aplicable es lo

Constitución Político del Perú, la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada

mediante el Decreto Legislativo N° 1017Y modificado por la Ley W 29873 (en

adelante, LEY)y su Reglamento. aprobado por Decreto Supremo W 184-2008-EF,

modificado por el Decreto Supremo N° 138-2012-EF(en adelante, REGLAMENTO).

Asícomo las disposiciones aplicables al derecho público y al derecho privado,

como fambién la aplicación del Decreto Legislativo N° 1071(en adelante, LEYDE

ARBITRAJE),que se realizará de manera supletoria y siempre que no se oponga a

lo establecido en la LEYy el REGLAMENTO.

111. DE LA DEMANDA ARBITRAL

Con fecha 20 de noviembre de 2017, el DEMANDANTEpresentó su escrito

"Demanda Arbitrol", en el que desarrolla sus argumentos relacionados a las

pretensiones presentadas.
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Primera Preiensión Princinal:

Que se dec are que no corresponde aplicar penalidades a nuestra empresa en la

ejecución e el contrato N° 142-20 16/SUNAT.

PRIMERA PR TENSiÓN ACCESORIA DE LA PRIMERA PRETENSiÓN PRINCIPAL

Solicitamos que se ordene a SUNATel pago a nuestro favor del monto de

544.600.00.

SEGUNDA P ETENSIÓN ACCESORIA DE LA PRIMERA PRETENSiÓN PRINCIPAL

Solicitamos que se ordene a SUNATel pago de los intereses legales por el monto

retenido pe r concepto de penalidades y señalar expresamente desde cuando se

debe reoliz r el computo de los mencionados intereses

SEGUNDA P ETENSIÓN PRINCIPAL

Solicitamos que se ordene a la SUNATel pago de los intereses legales por el

monto de 5/ 12,212.04 (Doce mil doscientos doce y 04/100 Soles), por la demora

en el pago parcial de la contraprestación a nuestro favor.

TERCERA PRETENSiÓN PRINCIPAL

Solicitamos que se realice el pago de gastos generales correspondiente a la

ampliación de plazo otorgada mediante Carta N° 220-2015-SUNAT/8BOOOOde

fecha 08 de agosto de 2016 e Informe N° 245-2016-SUNAT/8BlOOOpor el monto

de 5/1.089.21 (Un mil ochenta y nueve y 211100 Soles).

CUARTA PRETENSiÓN PRINCIPAL

Solicitamos que se realice el pago de mayores gastos generales correspondiente

a la ampliación de plazo otorgada mediante Carta N° 356-2016-SUNAT/8BOOOO

de fecha 22 de noviembre de 2016 e Informe N° 380-2016-SUNAT/8BIOOOpor el

monto de 5/3,386.75 (Tresmil trescientos ochenta y seisy 751100Soles).

QUINTA PRETENSIÓN PRINCIPAL
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Solicitamos que se realice el pago de una indemnización por daños y perjuicios

por el monto de SI 180,209.44(Ciento ochenta mil doscientos nueve y 44/100

Soles),

SEXTA PRETENSiÓN PRINCIPAL

Solicitamos que se condene a la SUNATcon el pago de 105 costos del presente

arbitraje.

111.2 Fundamentos de hecho de la demando

1. Con fecha 17de febrero de 2016, se suscribió el Contrato N° 0142-2016/SUNAT-

COMPRA VENTA ("El CONTRATO"} {ANEXO l-DI, entre nuestra empresa y la

SUNAT,para la compro venta e instalación de grupos electrógenos.

2. Como señalo la Cláusul9 sexta de El CONTRATO,el plazo de ejecución de la

prestación a nuestro cargo fue de 120 días calendarios contados desde la

suscripción del "Acta de Aprobación de los planos solicitados en el numeral

5.2. './ del Capitulo JIIde la Sección Específica de las BasesIntegradas".

3. Lomencionada Acta se suscribióel 25 de febrero de 2016,por lo que el plazo de

ejecución de El CONTRATOse inició el26 de febrero de 2016 y debía concluir el

24 de Juniodel 20161.

4. Mediante Carta W 1235-2016-SUNAT/8B1300(ANEXO1-F),de fecha 04 de julio de

2016, lo SUNATreconoce la existencia de problemas (otribuibles o ellas) paro lo

instalación de grupos electrógenos en lassedes "Intendencia de Aduana de 110"

yen la sede "Sulamerica. Edificio Anexo". Por lo que señala que la instalación

de jos grupos en dichas sedes se realizará luego de solucionados los

inconvenientes.

5. Mediante Carta S/N entregada a la SUNATel 12de julio de 2016 {ANEXO 1-G},

nuestra empresa informa que persisten los problemas paro lo instalación del

1 Segun lo reconoce expresamente la SUNAT en el cuarto párrafo de la cláusula primera la Adenda al Contrato N"
0142-2016/SUNAT-COMPRA VENTA de fecha 24 de juniO de 2016 (ANEXO l-E).
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grupo electrógeno que corresponde a la sede "Intendencia de Aduana de 110-

Moquegua", porque el local todavía no se había terminado de construir.

6. Mediante Carta S/N de fecha 21 de julio de 2016 (ANEXOl-H), nuestra empresa

solicito una ampliación de plazo para la instalación del grupo electrógeno en

Jo sede "Intendencia de Aduana de l/o" 01 yo contarse con las facilidades

técnicas para la instalación.

7. Mediante Carto N° 220-2015-SUNAT/8BOOOOde fecha 08 de ogosto de 2016

[ANEXO 1-1)e Informe N° 245-201 6-SUNAT/88 1000 {ANEXO I-J).lo SUNAT declara

procedente la solicitud de ampliación de plazo para la instalación del grupo

electrógeno en la sede de "Intendencia de Aduana de 110".Según lo señalado

en el mencionado Informe2 el plazo de ejecución de El CONTRATOse amplía

hasta el27 de julio de 2017.

8. Mediante Carta S/N de fecha 16 de agosto de 2016 {ANEXO 1 -K}, nuestra

empresa informa que han instalado 35 de un tata! de 36 grupos electrógenos y

que solo queda pendiente la instalación del grupo que debía instalarse en la

sede "Su/america - Edificio Anexo" por falta de facilidades técnicas.

9. Mediante Carta S/N de fecha 12de septiembre de 2016 (ANEXO1-L),se señala

que todavía no podemos terminar de ejecutar EL CONTRATOpor falto de

facilidades técnicas en la sede "Sulamérica - Edifício Anexo".

10. Mediante correo electrónico de fecha 28 de octubre de 2016 (ANEXO1-M), el

señor Roberto Quispe Serpa, funcionario de la SUNAT,nos informa que el

montacarga de la sede "Su/americe - Edificio Anexo" ya se encontraba

operativo y que era posible realizar la instalación del grupo electrógeno en dicho

sede.

11. Mediante Carta W 356-2016-SUNAT/8BOOOOde fecha 22 de noviembre de 2016

(ANEXO1-N)e Informe N°380-2016-SUNAT/8B1000(ANEXO1-0) emitidos el mismo

día. la SUNATdeclara procedente nuestra segunda solicitud de ampliación de

plazo y lo amplía hasta el 07 de noviembre de 20163.

2 En el penúltimo párrafo de la sección V "CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES",

3 Según lo señalado en en el último párrafo de la sección "CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES" del Informe.
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12. Mediante Carta SIN de fecha 13 de marzo de 2017 (ANEXO1-?), requerimos a la SUNATcumpla

con realizar el pago de la prestación a nuestro favor, pues habíamos cumplido con nuestra

obligación en su totalidad y dentro del plazo establecido.

13. Mediante Carta SIN de fecha 02 de agosto de 2017 (ANEXO1-Q), requerimos nuevamente el

pago a la SUNATen tanto hemos cumplido totalmente con nuestra obligación.

14. Mediante Carta SIN de fecha 03 de agosto de 2017 (ANEXO1-R), informamos nuevamente que

antes del plazo hemos cumplido con la totalidad de las prestaciones a nuestro cargo, que hasta

el momento no se ha realizado ninguna observación al cumplimiento de nuestras obligaciones y

que nos autoricen a ejecutar un segundo contrato vinculado con el mantenimiento de los grupos

electrógenos.

15. Mediante Carta N" 1562-2017-SUNAT/881000 (ANEXO1-5), notificada el16 de agosto de 2017,

la SUNATrealiza observaciones a las prestaciones ejecutadas por nuestra empresa.

16. Mediante Carta SIN de fecha 25 de agosto de 2017 (ANEXO1-T), cumplimos con levantar las

observaciones realizadas.

17. Mediante la Carta SIN entregada el 29 de septiembre de 2017 (ANEXO1-U), cumplimos con

remitir información complementaria a la SUNATrespecto del levantamiento de observaciones.

18. Mediante Carta N" 2391-2017-SUNAT/881000 (ANEXO1-V) de fecha 27 de octubre de 2017, la

5UNATnos informa de la aplicación de penalidades pues considera que nuestras prestaciones se

debieron ejecutar como maximo el 7 de noviembre de 2016 y se terminaron de ejecutar el 29 de

setiembre de 2017.

Al no encontrarnos de acuerdo con las acciones realizadas por la SUNATrespecto de la aplicación

de penalidades, procedemos a presentar demanda arbitral en los términos planteados en el

presente escrito.

111.3 Monto del petitorio:

El DEMANDANTE senala que el monto del petitorio es SI 741,497.44 (setecientos

cuarenta y un mil cuatrocientos noventa y siete con 44/100 soles).

111,4 Fundamentos de Derecho

El Demandante amparo sus fundamentos en lo dispuesto en lo LEY y en su

REGLAMENTO. osí como en los dispositivos supletorios de lo LEYDE ARBITRAJE.
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IV, DE lA CONTESTACiÓN A lA DEMANDA ARBITRAL

Con fecha 28 de diciembre de 2017, la procuraduría del Ministerio de SUNAT,se

apersona al proceso y contesta la demanda contradiciéndola.

IV,l Fundamentosde la contestacióna la demanda

1. N,chos (olov,nt" ,n tomo, 1,COOtrOVtrttg

A continuación, presentamos un resumen cronológico de loa hechos relevantO$ en

torno 8 la COnlroversia que mollVÓ la presenle demanda arbitral;

---_._----,--- ------------------------
Fecha 1 AccIón

---rsuscrjPclÓn del-",-n-U-.-'O-N'-,-'-01.l2-2OÚVSUNAT-:CÓMPRA verifA
(LP-0027 -20 15-SUNA T/8B 1200-Prlmera Convoealorla-Prestadón

17/0212016
Princlpal). relerldo a la ProvislÓl1 e Instalación de grupoa 81ectrógtm05

para 103 locales da SUNAT de Uma '1 provlnda •.
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------

Quo-lñioima q~O-ha cump'Udo-oon-levantif"lM -abiervaoO;:;;S .
pnndlOnllJ. po( In provl5fÓOe Ins.taladón de lo. bienes y acceaortoa

precisando quo ha cu'minado en su 100alldad. $OIICftando la
conlorrnldod rOBpoCUVtl.

IñIOirTi8TéCñlco "'-:. 2"00:.2'0, 7--="SUNATlSS6 102';" el que u oi(;;.ga la
conformidad fin~1 a' COnlralO N,. 0142-20161SUNAT-COMPRA

VENTA d&l procoso do la U" N."' 0027-2015--e612OO-Pnmenl

ConvOCftlorla-PrOSlaclOnPrincipal. ac"a'ando que so ha CUlminadola

prestaci60 fuera dol plan> cotltralado con un rOlraso de IreSClentos
valnllaol. (326) dies.

1------- -j lñtoimGdo Conformld",ddo'c -"~rn-.--"-.-••c.'-ria-NT20i7AoOfi866 dol

2~/1012017
COnlratoN.O'0142-2016/SUNAT-COMPRA VENTA (LP-<>027-2015-

SUNAT/BU12OQ-PnmeraConYOClll:lorla-ProsladónPo1nclpal).,elorldo I
flI '1lIPrOVIsióno InstalUClÓnda grupos electrógenos para ros IocolIIlesde

SUNAT de Urna 't prol/lnclas ...J------nCftrlON,"' 2391-2017=-SUNAT/BB1000 en el Que se oOñíUil.c;ara 1
31/1012017 oonlratlsta la aplicaCión do una ponaltdHd ascendente a SI. 1

544,600.0050108.------~-- -- ---------------
- - -- -, Cana S/Ñ - EKpedlOnle

o
Carta N.• 35&-SUNAt7Baooooonar Que se COIlsldera procedeole

otorgar una ampliación de plaLOpor diez (10) dlas calondanotl a la
conlratllUa.

Mernoréndum ~:i;¡2=2016=ifa1300. ---en-01 que-¡a--EoUdad,

comunica que mediante EJcpedlenleN."'DOO-TIOO01-2016-713373-5,

la conlrallsla lnlorme qua ha culmInado con las InslolodoR9S de 'os

19/0212017

25102r..!016

26/0212016

22/11/"016

COnlralleilUha,Ciendollegar los planos Of'lforma Impresa y digital para

la $uscrlpeí6n del Acta de AIHobaci60 de los planos según numeral
5.2.1.1 do las ba.ses,

Suscripción dar-Aet. d; Reunión apro"iiañdo--¡O¡;-pl;¡;¡;S.Er¡¡¡~ QüO
el piara iniCIaoI261O~16.

rnldod9p1BZo conlraClual por clonlo Y;¡-¡:;¡;--(120) dlaa hasta el
24106/2016.

CortaN .• 123S=.2'Oi S=SUNAT/8e 1300 GñIaCüiíJIii' Etnlldad c:c;¡::mmica
la aceptaclón de los mOllVos de' retraso. mdleando Que una vez

04/07/201B t".u!mlnadoflt hn<:hogenerador que motIVóel retreso rloben'n lenor en

Conslderadón lo establocido on los párrafos penúlurno y ultimo de la

'

Cláusula so"la dol contrato'.

- -- ---- ea:rtñN .TI:iQ::2[)1 B-SUNAT18FJ 1300 ~PUesti"" HlB"'"'iñOdlfi'Cadón181071201S
COnlraClualpor melaras para la insl81aciónde IOOpor1(lSGnllY'lb!"ato.los.

Cana N."' 22C-2015=-SUNATI136000se comunlcala prOcedenciade la
08/0B/2016 ampliación de pla;zo por Ire;nlD 't tres (33) dlaa calendarios a la

conlraUsla.

_"_ru_po_._o_'o_"'_,,,,,_o_n_~_ "_'_d_'_0_".'_'_'_'_12_0_'_6_. _. --- --l

IV.2 Fundamentos de derecho

SUNATampara sus fundamentos en lo dispuesto en la LEYy en su REGLAMENTO,
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V. DELPROCESO ARBITRAL

Eldía 28 de agosto de 2018, en Josede institucional del Organismo Supervisor de

las Contrataciones del Estado - OSCE,;se desarrolló la Audiencia de instalación

del proceso arbitral a la que acudieron el representante del demandante y el

representante de la SUNAT".

Respecto a la audiencia de saneamiento realizada el 13de marzo de 2019

Con relación al Demandante:

Seadmitieron losmedios probatorios documentales ofrecidos por el Demandante

en el acá pite denominado "MEDIOS PROBATORIOS", de su escrito de demanda.

Con relación a la SUNAT:

Se acogieron los medios probatorios presentados por la SUNATen su escrito de

contestación de demanda.

AUDIENCIA DE INORMES ORALES

El03 de abril de 2019se desarrolló la audiencia de Informes Orales con la presencia

de los representantes de ambos partes.

VI. CONSIDERANDO

Vl.l Cuestiones preliminares

Antes de analizar la materia controvertida, corresponde confirmar lo siguiente:

i) ElÁrbitro Único se constituyó de acuerdo a la normativa de Contrataciones.

ii) En momento alguno se impugnó o reclamó contra las disposiciones de

procedimiento dispuestas en el Acta de Instalación.

ni) ElDEMANADANTEpresentó su escrito de demanda dentro del plazo dispuesto.

¡v) La ENTIDADfue debidamente emplazado con la demanda y lo contestó.

v) Las partes tuvieron plena oportunidad para ofrecer y actuar todos susmedios

probatorios y tuvieron oportunidad de informar oralmente ante el Árbitro Único en

la audiencia convocada con tal fin.
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vii] ElÁrbitro Único está procediendo a laudar dentro del plazo que corresponde

a las reglas de este arbitraje.

vr.2 Respecto a las pretensiones
1. EsteÁrbitro Único deja constancia que en el estudio. análisis y deliberación del

presente arbitraje sehan tenido en cuenta todos losargumentos y lasalegaciones

efectuadas por las partes. asi como todos los medios probatorios aportados.

haciendo un análisisy una valoración en conjunto de losmismos.de manera que

la no referencia a un argumento o a uno pruebo no supone que no haya sido

tomado en cuenta para sudecisión.

A RESPECTO A LA PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL Y LA PRIMERA Y SEGUNDA

PRETENSiÓN ACCESORIA DE LA PRINCIPAl. ..

ElDemandante señala lo siguiente;

1. Elplazo de ejecución de El CONTRATOconcluyó el 07 de noviembre de 2016y

nuestras prestaciones se terminaron de ejecutar el 29 de agosto de 2017. No

discutimos que existió un atraso en la ejecución de las prestaciones. Sin

embargo. esto situación se debió o la demoro por porte de la SUNATen

formular observaciones a nuestras prestaciones. Uno demora excesivo de 9

meses. Una vez reolizadas las observaciones nuestra empresa las levantó en 9

días.

2. No obstante ello. la SUNATnos responsabiliza por su negligencia y nos aplica

penalidades.

3. El artículo 1650 del RlCE señala que lo penalidad por mora se aplica por el

"retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato

[.. .]": Esdecir. corresponde aplicar penalidades cuando se produce un atraso

injustificado en lo ejecución de las prestaciones a cargo del contratista.

4. No obstante que en el presente caso el atraso en la ejecución de las

prestaciones no es injustificado sino responsabilidad de la SUNAT.que demoró

9 mesesen realizar observaciones. se nos aplican penalidades.

5. De otro lado. advertimos que el mencionado artículo no señala qué ocurre

cuando el contratista ejecutó a tiempo susprestaciones y éstassonobservadas.
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Sinembargo, el artículo 176°del RLCEsobre el particular señala que: "De existir

observaciones se consignarán en el acta respectiva [...] dándose al contratista

un plazo prudencial para su subsanación [...] Dicho plazo no podrá ser menor

de dos (2) ni mayor de diez (lO) días calendario. Sipese al plazo otorgado, el

contratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Entidad podrá

resolver el contrato, sinperjuicio de aplicar las penalidades que correspondan."

(Lo resaltado y subrayado es agregado).

6. Lo señalado en el artículo es claro: solo en caso el contratista no cumpla con

realizar la subsanación requerida se podrán aplicar penalidades, pero en caso

sise cumpliera con la subsanación no corresponde aplicarlas.

7. De los hechos se advierte que cumplimos con ejecutar nuestras prestaciones a

tiempo. el 7 de noviembre de 20}7, y que cuando las observaron, las

levantamos en 9 días, el 25 de agosto de 2017. En este sentido, la SUNATnos

aplicó penalidades sin considerar que habíamos ejecutado a tiempo nuestras

prestaciones y levantado las observaciones oportunamente.

8. Sobre este mismo tema. el OSCEmediante Opinión W 027-201O/DTN señala lo

siguiente:

De lo señalado en la normativa se desprende que, en caso que la prestación

haya sido cumplida de manera defectuosa. la Entidad tiene la potestad de

establecer un plazo para que las observaciones sean subsanadas en la

oportunidad debida.

Cabe señalar que, en caso la Entidad otorgue el plazo correspondiente. no

procedería la aplicación de penalidades durante dicho período. en la medida

que, si bien es cierto el contratista no cumplió con las prestaciones a su cargo.

la Entidad optó, atendiendo a la naturaleza de lasobservaciones, por extender

el plazo para su cumplimiento oportuno. (Lo resaltado y subrayado es

agregado).

Lo señalado por el OSCEes claro. Cuando se observan los prestaciones, la

entidad extiende el plazo para el cumplimiento de la prestación, por 10 que no

puede aplicarse penalidades siempre y cuando se cumpla con levantar las

observaciones.

9. Enel presente caso. nuestra empresa cumplió con ejecutar las prestaciones de

acuerdo a lo que consideró adecuado; y cuando la SUNATlos observó, con lo
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cual optó por extender el plazo de ejecución, nuestra empresa en menos de 9

días las levantó.

10.En este orden de ideas. no corresponde aplicar penalidades contra nuestra

empresa pues si hubo un atraso en la ejecución de ELCONTRATOsolo es

responsabilidad de los funcionarios negligentes de la SUNATque no cumplieron

con realizar las observaciones oportunamente.

1J.Eneste orden de ideos, si la SUNAThubiera realizado los observaciones como

correspondía. entre el 10y 17de noviembre de 2016.Ynos hubiera otorgado el

plazo máximo de 10días calendarios para levantarlas. ELCONTRATOse hubiera

terminado de ejecutar el 27 de noviembre de 2016. La demora de más de 9

meses por parte de la SUNATen realizar las observaciones generó que El

CONTRATOtermine recién el25 de agosto de 2017.

12.Enconclusión, nuestra empresa cumplió con susobligaciones diligentemente y

no existe justificación alguna para el descuento por penalidades realizado por

lo SUNAT.

13.0e otro lado. en la Carta N° 2391-2017-SUNAT/8Bl000.mediante la cual la

SUNATnos informa de la aplicación de penalidades, se afirma que terminamos

de ejecutar nuestras obligaciones el 29 de setiembre de 2017.

14.Elloes falso, nuestras prestaciones se terminaron de ejecutar el 25 de agosto de

2017. cuando levantamos las observaciones realizadas por lo SUNAT,y no el 29

de septiembre de 2017, fecha en la que únicamente presentamos información

adicional respecto de las observaciones antes levantadas.

15.No se puede afirmar que el 29 de septiembre de 2017 recién terminamos de

ejecutar nuestras prestaciones porque luego del 25 de agosto de 2017 no

ejecutamos ninguna prestación o favor de lo SUNAT.El 29 sólo se remitió

información para acreditar en mayor medida algo que yo se había hecho, esto

es, levantar las observaciones.

16.Como se advierte de loshechos. cumplimos con todas nuestras obligaciones el

25 de agosto de 2017, sin embargo. la SUNATindebidamente nos ha retenido

el monto de SI 544.600.00Solespor concepto de penalidades.

17.Considerando que el artículo 1810 del RLCE4 establece que luego del

cumplimiento de las prestaciones a cargo del contratista, las entidades tienen

4 Articulo 181.- Plaws par¡¡ los pagos La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del
contratista en la oportunidad establecida en las Bases o en el contrato. Para tal efecto, el responsable de otorgar la
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10 días calendarios poro emitir la conformidad y 15 días adicionales paro

realizar el pago. Elpago del monto retenido por penalidades debió habérsenos

realizado como máximo el 19de septiembre de 2017. Como no se realizó, el

plazo poro el cómputo de los intereseso nuestro favor debe entenderse desde

el 20 de septiembre de 2017 hasta la fecha en que el pago se produzca de

manera efectiva.

SUNATalego lo siguienfe:

Tomando on cuenta que, mediante Carta N." 356-2016-SUNATI8BOOOO.se

comunicó a lit contralista que la última ampliación de plazo Quo se le concedió fue

hasla el 07/11/2016 y qua, de acuerdo u la Cana SIN entrogada por la contratista el

29/09/2017 culminó la ejocución de sus prestaciones, 109 dlas de retraso para etados

de la penalidad se contabilizaron enlre el 08/11/2016 y el 2910912017 (os decir. 326
dlas de retraso).

Hay que sefialar qua la SUNAT realizó obsorvaclones a ras prestadones ejea.rtadas

por 01 contratista el 14/08/2017. mediante Carta N." 1562-2017-5UNAT/BB1000. el

cual conlenla un anexo de diecinueve (19) IOhos, donde se Indicaba el

conformidad de recepción de los bienes o servicios, deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10)
dias calendario de ser éstos recibidos, a fin que la Entidad cumpla con la obligación ~e efectuar el pago dentro de
los quince (15} días calendario siguientes, siempre que se verifiquen las demás condicIones establecIdas en el
contrato. En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al pago de Intereses conforme a lo
establecido en el articulo 48 de la ley, contado desde la oportunidad en que el pago debIÓ efectuarse.
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Incumpllmlonto del". condicione. y obllglclonR contrlclualo' In tro'nt. y ••••
l36) ud ••• nlvol n.clonllll; 01 doclr. 4ln todaa la, .0<1•• dondo.a dltal. pl'fttal

nlo •• rvlcIQ.

On otilo mIU'tttl\, c. au conmdorllr 'I1YUlo "firmAdo por 111COOlfolllltaen 10 aum.nda no

fO n]uhln 11II vurdld por cu&nto, do abtl"I'VW II cnntomoo d~ Ino.o, u dotan.n
IncumJ)llmlantol y no Ilmpl., óbIOtv.A(;lonOI I 1.•• pf'HlaclotlOl: '}ocutad ••.

Adamo\~1 t11ojV&l du lnr.wnplimk'lnto I)fl1 LJUlid rnagnllud quo loa m/3mOI d"bÍltn SOl

OOtrttUldoll on forma plDV1A I 1ft cmlllOfl do Cilnlorml(jild. ¥, COftlO bt grupollt

oloctrOg&JrIofll If\DlnlacloD n In 'OCM f!ll (lu. &4 (fOloetdJOfI 101 mcl¡mpllmionto-

comuflIerukN\ a In conUnlJslUl mtt(Jil\nta Curt •. N" 1M'-2017 -SUNATroO 1000 ••

onaontrnOnll on .,1 tt(lrtlpa un qU41 cJ•.•tl(n o~t."IO nu pnm. Duf'lo'lOO del
mA'l1(lfllllllunlo al hnbor Ut"'IJourrldo trllll do &<1"(OO~molOs [Jolde IU Nlltl4llOOJ1

£00. Itr"lndldo •• la gln.vodo.CI [Ju h,ü)er ostlldo (ltMemtando 1M alUfmAa di:) (lJortli pliIMM

1\1 pmm l1yerflí. lO GuUurl •• l. i1ulmlllu;Jl~n00 ••delantal (11 Imeto dal r.ontrato do

prollncl{wl nccOlllorln' pnla 18 Opor"lIvldol1d d. kltI equlp<)a. do acumdo al IntOf~

TéclIlco N • 24-20I/-SUNATIB~61 O?', do I""ho ()IMllL70 11

Cobo "QrOflnr QUo ul roUtUIO oet1alonndo por G&toI InrumpfimtetltOlS motrvó auail'ltv ••
VfHltlC:IUJlotíl')tl~.hnbl~ndo Illcurrldo tn contrAllstft In lo tJi.puo~ Otl.r útlimo C1hr"roda
l. décimo p"mo,. el""oul. do' C0r11ruloN,' OI42-:10161SUNAT-GOMPRA VENTA.

quo dtspone qua ~C.'i"1prOCDt1rnll'Oltlo (tll do 1, fDlOluCIÓIl 001 ClOfltf.lUocuando te kl

otorgó 1'111 conUnlllll~ un pla~o "~bclQf1aJ)NO .son) (~¡NJCifbht Ctiltlkm 'os brorntJ

mlJ1lf1la~tmr;(llIJ6 {lO ClJmpltlncon }¡I! cmitCnU1!$tJélJ3 r c~. ofrrtcitJas.. fffl cuyo ~

t~l1"o t.A SVNA T no e(flCtunrJ3 1.1 'O(;ttJJc,,~;n. [1tfmondO COIlJi06mtM COJ1.l(l110Cj«:uWcM 1/
In 'Jlrt:sttJCIQn, "~I/Jc.1nrJojo I(J~prmllJrc'M<!03 que oorrnspOtu1ar"'.

Por los rozones expuestos este árbitro único considero:

En primer lugar debemos tener cloro que el plazo de ejecución de ELCONTRATO

se inició el 26 de febrero de 2016 y debía concluir el 24 de junio del 2016 Y tuvo dos

ampliaciones autorizados por SUNAT mediante Corto W 220-2015-SUNAT/8BOOOO
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de fecha 08 de agosto de 2016e Informe N° 245-2016-SUNAT/SB1000,el Contrato

se amplia hasta el27 de julio de 2017y mediante Carta N°356-2016-SUNAT/SBOOOO

de fecha 22 de noviembre de 2016 e Informe W 380-2016-SUNAT/8BlOOO(ANEXO

1-0), la SUNATlo amplía hasta el 07 de noviembre de 2016.

Elarticulo J 81° del RLCEestablece que luego del cumplimiento de las prestaciones

a cargo del contrafista, Jasentidades tienen 10 días calendarios para emitir la

conformidad y 15 días adicionales para realizar el pago. El pago del monto

retenido por penalidades debió habérsenos realizado como máximo el 19 de

septiembre de 2017.Como no se realizó, el plazo poro el cómputo de los intereses

a nuestro favor debe entenderse desde el 20 de septiembre de 2017 hasta la

fecha en que el pago se produzca de manera efectiva.

Entendemos que ante la falta de pronunciamiento de la SUNAT,el contratista

requiere el pago mediante cartas del 13 de marzo de 2017 y del 02 y 03de agosto

de 2017.

Mediante Carta W 1562-2017-SUNATj881000, notificada el16 de agosto de 2017,

la SUNAT realiza observaciones a las prestaciones ejecutadas por nuestra

empresa, este Árbitro Único advierte que le plazo de las observaciones resulta

excesivo y contraviene el artículo 181" del Reglamento antes citado.

Mediante Carta S/N de fecha 25 de agosto de 2017 el contratista levanta las

observaciones realizadas

Mediante Carta N" 2391-2017-SUNATj8BlOOOde fecha 27 de octubre de 2017, la

SUNAT decide aplicarle penalidades al contratista considerando que las

prestaciones se debieron ejecutar como máximo el 7 de noviembre de 2016 y se

terminaron de ejecutar el 29 de setiembre de 2017.

De la revisión del Anexo i-U Carta del 29 de setiembre de 2017 y tal como se

evidencio en la audiencia de informes orales, la carta remitida por el contratista

solo corrobora la subsanación realizada por el contratista y se refiere a

información complementaria solicitada por SUNATen una reunión sostenida el12

de setiembre.

Considerado que el ente rector ha señalado en reiteradas opiniones que, en caso

la Entidad otorgue el plazo de subsanación correspondiente, no procedería la
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aplicación de penalidades durante dicho período, en la medida que, si bien es

cierto el contratista no cumplió con las prestaciones a su cargo, la Entidad optó,

atendiendo a la naturaleza de las observaciones, por extender el plazo para su

cumplimiento oportuno.

2

En tal sentido este árbitro único advierte que el Contratista Valtom Ingenieros

cumplió con la ejecución del Contrato el 25 de agosto de 2017 dentro del plazo

acordado por las partes y en tal sentido no corresponde la aplicación de

penalidades, sin embargo y considerando que 5UNAT ha retenido por concepto de

penalidades la suma de SI 544,600.00 (monto que entendemos obtiene de

extender el plazo de incumplimiento del contratista incluyendo su demora

excesiva en realizar las observaciones) Al haberse considerado que el contratista

cumplió las prestaciones dentro del pazo acordado y que no corresponde la

aplicación de penalidades, se ordena que SUNAT proceda a devolver el importe

retenido de manera indebida por concepto de penalidades por la suma de SI
544,600.00.

RESPECTO DE LA SEGUNDA PRETENSiÓN PRINCIPAL

El demandante alega lo siguiente

El Como hemos señalado, la $UNAT debió pagarnos el total de la contraprestación a

nuestro favor, como máximo, el 19 de septiembre de 2017. Sin embargo, realizó un

pago parcial de 4'901,400.00 (Cuatro millones novecientos un mil cuatrocientos y

00/100 Soles) el 31 de octubre de 2017.

Como este pago parcial no se realizó a tiempo, deben computarse intereses a nuestro

favor entre el 20 de septiembre de 2017 el 31 de octubre 2017. Estos intereses

ascienden a la suma de S/ 12,212.04 (Doce mil doscientos doce y 04/100 Soles).

SUNAT sena lo lo siguiente:
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3. h 'Rllmoo eorrgellmaOltJu R.n,lkIg 1!¡~lul!D ll9f .lll!&Io 1111H
l!lIllJI. 'RQGlIl12o RmJ.nnli1r IlIIm'!U$!<}nn

Ut conl'.!I.I. "'~~Io q'" no P'CtOO. III'~CICiOOdo tal ~ .\("- por 01

pino que lO h.llril conclidldlllllf' IWRntlll 1M-'''.oonK. do IctJ«110lIlll/llQJlo
116' dol Ro¡¡lnmonlll d. l. Luy do CoIIIII'_ del fltll4l($lLC(1 y I la 0prI0n
N.' 02/.201001"1

La ~lJNAr IlCIIIlIJUfIl! Q"O 1I •• prOClidonl. l¡"lCl,iM po<1lllil:llldlllncUMo por el ,*",0

que '" 1>111>llnconc.dldo plIra l.v.nW J,,, lltlUfwclOn ••• por eu""IO I~ cl.lt.t<AaNlII
dll Conu.lu It' Ola2-:!()l8lSUNAr-COMPRA VENIA "~1iÚlI1M tl '¡jjm do

O/IIIRon. IIIJI"'.clllil y ¡JllO.ld 'n M'CIOIIM''''1lill do bJ b>cI>fJ ••••• do (JOnIO.-.lo

(1201 di.! clll.,j(j¡¡/Io OOIllildw. p<1ltJf dol ti... sJ¡¡vIffm. cIo "'JCtIlO el Act. do

Apro/Jocldll do 1m 1"''"'' IlJ/lQlIliW .,. 01 nrJl'/llltlll , 2 , , lJJIICtl¡J~tIo m dt I.t

SOCCI<lIlé>p.clrlCn de 1,1.1Un'lIf Inkl¡¡tll(!;u'
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El Oda •• nal"da un .1 pOtralo que ~, 'IJO! lUíI<1i11 COt1'0(/1,0 25 ae lolJtOfl) '"

2016, molN" par 01 CUlII '" piOlO CónUaetU.llmun' ••• 1A!l«JoOO Ct<1mílllIfÍ4 el 2. da
Junio du 2016.

Modrnm. IR CM. N." 220.2016-SVNArl~OOOOOy el Info<mé N,' 2.~16-

SUNA TiBB 1000, 50 nproooun"ám~ dlll plalo oonUaC1ual. "'11iIIando ccmo

nuoyo loc~a do I.rmlno 0127 do 10/10do 2016 Del m"",,, modo, • l1lMlS aela CaIIII

N" 3~201tI-SUNATI8BOOOO V •• InformoN' 300-20I6-SUNAT,B8I000 •••• aprotló

una "mphBCJóndol pIaIll conuaclual. sOMlnnoo como tlUIIVIlecM do IfÍnnII'() •• 7 de
novlamlltOde 2016.

Con Cona N' 1$62-2017-SUIIAT;BS100) "" 'OCIIa ,. O' agoolO (le 2017 le

CO'"unlcó a la <anuaUta quo, • pe", do lo. pLuos canudidoa. S'! deloctamn

o'aVIlll incompllmlOnlllOlen tls oon~ V oor.~ contnICllJIlI<llI,PlR lOQJOl

se remitió adlUn'o un documento anoxo de <iloonueI.e (19) 1llóor.. lo qUl hiwltabl a

l. SUNAT • no eloclu., la rece¡>d6n del •• ",lelo y IplIut las PtNIldildes

torlospondlcolu, Emp<lro, la OOIJlr"llIl1li<JcQmoldMllliI CArI.l5tH lIIllt~ Ql

20/00/2011, qlm ClIlmiIló la ~IilQJl;lIltl de IlIt Plll$~I" ItMIntMQl lIu

obIQrv.(:lo¡,Q~ prllllll!\I!Kl., on tólfflll lXlrnpl.",.nlarl4. CUlIIldo d. i) ~ M Vlt.!. Gn
0111011110,l. do IIlC\lIT1pl.n'1fI10~ 00 la InICQ'1(J4d d. IIJI PlII,aCk)lla I!\ blAI t.u

,odos l!íJn~Q lJlOII!\lrllllt.il d"bl. "¡lICIIllv41
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Al'. eOffIJUJ(X)hdll'Ó-Ot'lOII •• r C1Uft.Pf~" l" ('"m.'lÓn d., r.. (:on'~.~. l~

tJtI COnfOflllltJad dt'lt Aren UlI.lIrtfl". N" 2Ot7AOOt 'Me. 00 H ~ W'l IeU de

Ol1atl,.",.ncloflll., ni I.tlmpOCOun dCClJmento un ti! QV$ N ~ Uf"I pf&ro pilla f.A

UO!J4flflAcl<:Jn da 0D6&fYIlC1on., dubl()() a qu.o llIi pn •• t.1Odo • caigo d. o:nt ••••• no

80 Q'1cOI'Hrl\.bd OJImIJI ••tM, ll'lIO por CU4nlO 10$ Incumpfl'T'hnntol:l. rnatlífloItDI ,~ en

•.1 ¡:u\rmro qoo anteCedo. ~ tJUCI t1Q pOdían tDf MiJJCeptJblVlII a un motO •••••~ dO

Ob.erv8c.Jon6~ •• Ino mi"" blen ACftntMbao IIJ 00 rlQ'lpclÓl' pat p,¡sne004M. uauana,

"nltLl '1y" IAlfHt Incunl(Jllmlllntoe no "'ubiorHi't 8Q) 'ClSuculC8, y quedando 1.11EM.-soo. llJf\
v!r1UU du la fJliiuoUU\ dl."Clmo prlmoru YoI atada. con .1 ~kno tilO aDllOSf &a:t

AII'08POC!O,In OpmIlÓf1 N: 027-20JO<OI N qua Cq 1:1.ptOOtamnt~ prN.eont;a en SU

dumaooA cnuflC1i110 !l1~uionIQ:

.AllilTlI,$lrlO, 1m la 'e(t~'k.}.¡Jrrorma .s~ .'Clf1••.r•• qtl6 "E$lft {NOCN:i,ntiCfttto lJO.sera ~

crumdo NJ$ bJ€ttM!$ ylrl .~O""IOO.! rru1l'l¡f~$rll11Jf:n'thl no cmnphm Ct:VJ la.s C'.;)f«MnUJC.4.S y

cOndicJOIle.s ot",radiJ3. en cuyo Caso lo) EfJOCUkI no efeodUdt'3 14 ~ ~

ro'J.!HHtral3ecomono P~~.Jl"d.:Jla P~. s'P"rdmx- tu ~s qw
CQlrQ~pOfldªrt.,

PQ( COfU,I{/wenre, en casó fa Ent1dD<1 con.!Jdf.'re. cMbido d la ~ 00 W

OOSl11V8ctOfltl'l&: fJfectuooa.s D la pnwJJ1acJón i) caryo del C()rIlr'aiJ:Ma, como 110 r,tJClJfada

fa prasUJóon, (JO procederd oroOl"gal un ~dlO p.u-a ~ acJ'Jas: iJltl.sefvlJrOClM1J1 y

PO' tanlo, 09'$rnr.1 r'dcuttadd a apHcal fas pen..ll~ cort'!!'~4; Q lI1duso a

Iniciar el proceduruento 00 resolucron de c:omralO~ fa cilpue$fO en f1I artiaJIo

1660 deJ RegftlmfWlO"

AAlmllltno, ~ lIirtlcuJo 170. d.,lFhJul.W1erUo d•••• L.V Oe CoI'\~..,. ~ t"lIQoIJO. ( I
r"pnclo " 14r..c.pcl0n '1 (1)nrOlrrlldlu.l •• IA~ ~ "f'.•,. ~_nfO /'lIl;) ..,. L1I
dl1ll(;II/)/'1 CIHIII(JO los blenc,s )0"\> •••.• ''''lCilOlS m4lltAm.llm"",",* NlO CU,,~ CO'I ....."

r:."unctor}!Jlic:d't y C01K10'C.t0fklt,. oIm-t.'xJ.oaa .m CIJ)'<l c .••so lit E~ no ~ •• t,'1

'm:"pcJOrt. tlt1tuonoo COfISH:h!'rurul' corno 'Iorl '"t">.cuta(1Ai '- 1Wd(iJClÓn ••t*:.AndIQ ••• ~

f'H'rhtli(JfH.ÑU '1,IU COI'r'UtJ()IItM"
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En c••• anUdo,d.bldo • qu. te. Incumpnml."to. C<H'tfllKtuaM ., contr.•ttI:~
por .\1 volurn.n (19 foUOftd. Incumpliml.-nto. d4t&U4d••.• ", H ~ cM ••

f!ntld.d • oh•••, nac.lonal) y Ir •• tondo '"'-clan quo la p,....•.Uic60n •••• n~
incumplid., PO" lo quu no pP.fmltlnn la '.c"'pej()" del •• pt'es.t.IOÓI'\, Y al no ~

omlndo 01 dOCl~mento eN ob&4J,....,nCIQflJ@SQue otof"QUOUlf'l plAro p¡ua ••• cu:npnru-,I$O

OVOf1tJI'\(), el Ifl'orm~ eJeQOf1fornudilCJ tNf Al •••."}Usu,¡v•• N. 20 17AOO' 1a&I COf~ la

apllcud6fJ de PQnaf,lJ"ldo. por Id tolQMdad df'ol '()traao Il1O.»'ndO. COICURII ~ •

trmlcfonlOu \lelnll~1li (32ft) di••• c.aktnmvIO.

Es por ello qun, on lJlrh.Jd Iitt Jo $(ln..,ld:düen eHmcncaonadQ 1I'IIonn. oo~. se

opllcnfOfl las: peM"rtadus JB~ l.a fOrmu1.ia descrll •., M éf daue •••t,¡¡¡ a.6cIrnc cuarta ~

COnlr¡:r¡to, COnaH"dRnttl con 'lJ1 arOcuJo '65'" del R~o de Aa Ley ce

COntrilERClorKt$. y cuyo detallo $0 comunicO al COOlrau3ta mockanle •.••CaI1:I N • 239 1_

20 17-S UNAT/e8 I 000

4.. Lo c-ontraUrdo c!JmoiJó con todj!:I "J' obllg.JS:topcr:s ,1 2! ds H'titmbrf si.
llli

Sogun la COf'Itfiltlsta. se anformó El la Entidad Ocl cumpÑrnieflto de ii!I ~ de $ul!>

prostaciotlea el dla 13 de marro 00 2017. Esta af1f'TnaOónde "'" ~ no se

ajusta a la verdad I pues la c:ontra1Jsta en reelidaa t~ C1JmpiiOcon ll:XIa.5 sus

obligaclonQ'-s el 29 de sehembr\l dg 20 17, poi" UJ.anta e4'~ 5.3...2...2. rJeI CaDituto

111do l:Js Sasps del ~ Indican ro 51Q1.MólTte. ~Prem8 la re:ceoc;ca :ti cootratgtlr
d£'bcro t.tn!mqar un ;nfqtTnO fecnico. firmadOpor el ~t'O ~.wOM de bs

lrabnjos do ¡"stolación y pruebas, que incluya planos de instalación (el contralistB

debe levantar los planos do Instalacion fisiclJ y Q/dctncaJ, esquems& de conoxlón.

protocolos de pruobas y registro de los par;jmetros de opel1:fci6n del grupo

electrógeno (Ejemplos .• Tiempos de: AfT8l1qUB. transferencia. re transferencia. parada; ~

voltajes do arrBnquo: por sobro-tensión en la red, por sub-tons/ón on la red); as'
mismo so requiere planos da distribucIón de equipos y detalles contemplando fas

vistas. corles y recorrido de tuberlas, recorrido y dotalles del sistema eJéc/rico y otros, ••
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2.

Como se puado apreciat 01 Informe que se requiere es COITlploto y oa provio a la focho

de recepción, por lo quo la Informad6n quo haya complolnantado la contratista es

parte do 109 ontfagablos a Bor cons.ldetados previos a la recopclón' 9S 0-1'• •••..• oran
parto de !lus prostacionos y no Informnclón COfnpl~fnontarla. Más aun cuando fin vlnud

del propio contrato la SUNAT no efectLJaba la r,-,capción hasta Que toc.Jos los bienes

manifiesta mento cumplon con las carac1erlstlcaa y condIciones ofrecldRs.

Asl. 01 Informa Tócnico N,. 26o-2017-SUNAT/8B6102 del 13/10/2017, softsla en 01

lIIeral b) del numoral IV Conclu$lon9S que ~...El conrroUsla VALTOM INGENIEROS

S.A. e., ha clJlmmBdo la presración, fUQrBdel {)Jaro conlrnclual con fecha 2at0W2017

••• H Que es ta facha en la que según el numeral 10 de los Alcances del indic.do

Informe, so sol"lala qua el contrallsta romlnó Información complementaria y culminó en

su totalidad la provisión o Instalación de los bIenes.

Elarbitro único considera

Que 01haberse deciarado respecto o lo Primera Pretensiónque el contratista cumplió

con los prestaciones dentro del plazo acordada, y que no cabe lo aplicación de

penalidades, correspondía que SUNATefectué el pago total del de conformidad con la

Cláusula Cuarta del Contrato W 0142-2016/SUNAT por la suma de SI 5"446,000.00Yno

un pago parcial de SI 4'901,400.00, en tal sentido al amparo de lo dispuesto en el

artículo 1810 "En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al pago de

intereses conforme o lo establecido en el artículo 48 de lo Ley, contado desde la

oportunidad en que el pago debió efectuarse" corresponde amparar la solicitud de

pago de interesespor la suma de SI 12,212.04(Doce mil doscientos doce y 04/100 Soles),

por la demora en el pago por parte de SUNAT

RESPECTO DE LA TERCERA PRETENSiÓN PRINCIPAL

Eldemandante señala:

1. Como hemos señalado, mediante Carta N° 220-2015-SUNAT/8BOooOde fecha 08

de agosto de 2016 e Informe W 245-2016-SUNAT/8Bl000,la SUNATdeclara

procedente la solicitud de ampliación de plazo para lo instalación del grupo

electrógeno en la sede de "Infendencia de Aduana de l/o".

Por tal motivo, el plazo de ELCONTRATOse amplió desde el 24 de junio de 2016

hasta el 27 de julio de 2016.
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3. Segúnlo senolado en el artículo 1750del RLCE51aampliación de plazo contractual

otorgo derecho 01 contratista pago de gastos generales debidamente

acreditados.

4. lo Opinión W 0028-2015/DTN, comentando el mencionado artículo, respecto de

losgastos generales para bienes y servicios,senola lo siguiente:

Como puede observarse, el citado dispositivo establece el pago de gastos

generales debidamente acreditados como consecuencia económico de la

ampliación de plazo de un contrato de bienes o servicios.

Al respecto, el numeral 27del Anexo Único de definiciones del Reglamento, senola

que gastos generales son aquellos costos indirectos que el contratista debe

efectuar paro la ejecución de la prestación a su cargo, derivados de su propio

actividad empresarial. AsÍ,se entiende que los gastos generales son aquellos que

realizo un contratista para seguir operando, es decir, son los costos indirectos en

contraposición a los costos directos que corresponden 01propio bien o servicio.

En este punto, se debe precisar que como consecuencia de lo ampliación de

plazo de un contrato de bienes, por causas no atribuibles 01 contratista, las

prestaciones se ejecutarán en un plazo mayor al establecido inicialmente, por

tonto, resulto razonable que, conforme lo indico el artículo 175del Reglamento,la

Entidad pague al contratista Joscostos indirectos que sederiven de lo extensión Q

dilatación de lo ejecución de las prestaciones pactados.

De esto manera, cuando se apruebo lo ampliación de plazo en los contratos

suscritospara la adquisición de bienes, la normativa de contrataciones del Estado

reconoce el pago de los gastos generales debidamente acreditados,

entendiéndose que estos últimos seencuentran referidos a gastos derivados de lo

s Articulo 175.- Ampliación del plazo contractual

{ ...)

Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la prestación de servicios darán lugar al pago de los
gastos generales debidamente acreditados. En el caso de la consultoría de obras, debe pagarse al contratista, además
del gasto general variable, el costo directo.

(... ). (lo resaltado es nuestro).
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actividad empresarial del contratista y por tanto constituyen costos que no

corresponden 01 propio bien.

Al respecfo, debe indicarse que los gastos generales se acreditan con la

presentación de documentos que demuestran, fehacientemente, que el

contratista incurrió en estoscomo consecuencia de lo ampliaciÓn de plozo.

5. Ahora bien, en el presente coso losgastos generales producidos corresponden 01

pago del mantenimiento de lo carta fianza otorgado como garantía de fiel

cumplimiento.

Elcosto del mantenimiento de la carta fianza emitida a favor de la SUNATes del

2.25% del valor de la fianza [SI 544,600.00Soles)por año. Por lo que el costo del

mantenimiento de lo mencionada carta fianza entre el25 de junio de 2016y el27

de julio de 2016 asciende a SI 1,089.21{Un mil ochenta y nueve y 21/100 Soles}

Dicho monto deberá ser reconocido por la SUNATcomo gosto general.

SUNATseñalo

5. Sobre la 09 realización de! p8g0 de m'YQl]!s gasto, oflOqrales

Como su torcera y cuarta pretensión principal, 01contratista solicita Que no roaUco el

pago do mayores gastos generales. Para el efecto. la Enl.idad ha .•••on11cadolos costos

de mantenlmlonto de las cartas fianza, analizado sobro los costos do las cartas fianza

y si correspondo ofoctuar talos pagos; la primora, entre el 25 de Junía de 2016 y el 27
da Julio de 2016, y la segunda, entre 01 2'9 do Julio de 2016 val 07 do noviemb,o de

2016.

Do acuordo 8 lo sm'lalBdo on el artfculo 175- del Reglamento de la Ley do

Contrulaciones del Estado, WLas amplmcJonos de plazo en contratos de bienes o para

fa prestllci6n de sorvicios durán lugar ni pago do los gastos generalos debidamonte
acreditados".

Del mismo modo, en 01Anexo ÚOICOdel Reglamento de la Ley do Centr818ciones _

Anexo de Doflnlciones, on BU numoral 27, se indica que los ~Gastos Generolos: Son

aquellos costos ¡"d/roetos que el contmtlsta debo efectuar para la ejecución de la

prostacló" n su cargo, (fomBdas do su propIa Bclrvidad ompresarial, por lo que no

puadan sor incluidos dentro de las partidas de la$ obra$ o de los coslooS dueClos dol

s(Jrvicio~.
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La Opinión N.- 028-2015/DTN ser'lala lo siguiente:

-( .•. ) cUAndo 56 aprueba la ampllBclón do plazo fUI 103 contratos .$uscnto.s para fa

adquisición de biomJ:J Q s9rvlclo". la normativa de conlmtaciones dtH EsJado reconoce

01 pago de los gastos generoles dobldamente acredllac1os, entondiéndose que estos

Vltlmas so encuentran reteridos a gastos donv8dos de la actiVidad empresarial del

contratista y por tanto constituyen costos que no cOfmspond&n al propio bien Q

'¡Q!ytcto,

Al nJspacto. debe IndlclJrse qU8 los gastos generales se 8CflKJitan COfl la pre:umtación

da documentos quo domu(1stron, fe/laclontemf.'mte. QUf1el contratista mcuroo en es/os

como COnSeCllenCIlI de la ampliación de plazo-. (Lo subrayado es agregado).

De forma análoga y complemonlaria, la Oplnlón N.- 175-20151DTN Indíca que '( .. .)

los mayo¡vs gusto.<¡ generales (...) pueden defimrse como aquellos costos: ine/uuclos
que se originan por 01 i"cremento dttl plazo de tJ}f'tCución ( .• .)~.

Por otro lado. el articulo 158- del Aoglamanto de la Ley do Contratadones dlltl Estado

- Gatanlla de Fiel Cumplimlenlo. rofiare que -(.. ) la garantla de fiel cumplimiento ( .••)

deborá ser emitido por urJa suma equivalente .<)1 diez por Cleflto (10%) dol monto del
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contrato original y temu vigencllJ !uMIR la conformidad eJela rocopci<m do 18pffjstación

1I cargo de! contratisln~.

Al respecto, cabe sonalar que en tos inlormos N.- 245 Y N.- 3~2016-

SUNAT/8Bl000 adjuntos a las Cartas N,- 220 Y N,- 356-2016-SUNAT/BaoooO. de

fochas 08 do agosto y 22 de noviembre do 2016, rospeetlvamanlo, dOnde se soflal. el

Sustento correspondiente patA la aprobAción de las ampJiadoncs de plazo, lamblén se

manifiesta qua dichas nprobaciones de plazo no genaran -mayores gastos gonorales.,

Es asr, quo es factlblo sanaJar que la obligación del contratista por mantenor vigente

su garantle de fiel cumplimiento hasla la conformidad do la recepci6n da la prestaci6n

a &u enrgo, por su naluraleza, configura un gusto indirecto a la pro61ad6n; no

obslanto, la Enlldad sol'l81ó oportunumonte que cada una do las ampltadones de plazo

no ha genorado nlngun costo IndIrecto; deduciéndose de esta manera que la

ron ovación de 16 ¡:¡aranlla no devione de la ampliaCión del pl820 generada, sino más

bien do la obligación dol contratista por mantener su vigencia hasta la omisión de la

conformidad de recopción.

Asimismo, se preciSl\ que de In revisión documental no se aprocia que la contratisla

ha.ya obJolado lo señalado on tos mencionados Informes que sustentan las

ampliaciones do plazo. ni tampoco haya solicitado de forma exprosa ei pago de gastos

genorales derivados do las ampllacionos de plazo otorgadas, asl como remitido la

Información quo sustenta dichos gastos,

ElArbitro Único considera

Elnumeral 27 del Anexo Único de definiciones del Reglamento, señala que gastos

generales son aquellos costos indirectos que el contratista debe efectuar para la

ejecución de la prestación a su cargo, derivados de su propia actividad

empresarial. Así.se entiende que losgastos generales son aquellos que realiza un

contratista para seguir operando. es decir, son los costos indirectos en

contraposición a loscostos directos que corresponden al propio bien o servício.

Enel presente caso apreciamos en primer lugar que el plazo de ejecución de EL

CONTRATOse inició el 26 de febrero de 2016 y debía concluir el 24 de junio del

2016 y fue ampliado en su vigencia por SUNATmediante Carta W 220-2015-

SUNAT/8BOOOOde fecha 08 de agosto de 2016el Contrato hasta el27 de julio de

2016.
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Enesesentido espreciso señalar que lasampliaciones sedebieron exclusivamente

a la SUNAT,en tal sentido resulta de aplicación lo dispuesto en el articulo Artículo

175.- Ampliación del plazo contractual: l...} Las ampliaciones de plazo en

contratos de bienes o paro la prestación de servicios darán lugar al pago de los

gastos generales debidamente acreditados. Enel caso de la consultoría de obras,

debe pagarse al contratista, además del gasto general variable, el costo directo.

De lo expuesto y habiéndose evidenciado en 105 medios probatorios de lo

demando los gastos incurrjdos por la ampliación de la vigencia de las cartas

fianzas, esto árbitro declara amparable esta pretensión en consecuencia SUNAT

debe reconocer el pago de losgastos de extensión de vigencia ascendentes o SI
1,089.2J

RESPECTOA LA CUARTA PRETENSiÓN PRINCIPAL

El Demandante señala

1. Asimismo, mediante Carta N" 356-2016-SUNAT/8BOOOO de fecha 22 de noviembre de

2016 e Informe N" 380-2016-SUNAT/8B1000, la $UNAT declara procedente una segunda

ampliación de plazo para la instalación del grupo electrógeno en la sede de "SuJamerica

- Edificio Anexo".

2. Por tal motivo, el plazo de El CONTRATO se amplió desde el28 de julio de 2016 hasta el

07 de noviembre de 2016.

Por lo mismos fundamentos expuestos en el acápite anterior debe reconocerse a nuestra

empresa el costo de mantenimiento de la carta fianza otorgada como garantía de fiel

cumplimiento entre el 29 de julio de 2016 y el 07 de noviembre de 2016. El mencionado

mantenimiento asciende a la suma de $/3,386.75 (Tres mil trescientos ochenta y seis y

75/100 Soles).

$UNAT Señala

los mismos conceptos indicados en la pretensión anterior

El Árbitro Único considera

Elnumeral 27 del Anexo Único de definiciones del Reglamento, señalo que gastos

generales son aquellos costos indirectos que el contratista debe efectuar para la
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ejecución de la prestación a su cargo. derivados de su propia actividad

empresarial. Así.se entiende que los gastos generales son aquellos que realiza un

contratista para seguir operando, es decir, son los costos indirectos en

contraposición a loscostos directos que corresponden al propio bien o servicio.

Enel presente caso apreciamos en primer lugar que el plazo de ejecución de El

CONTRATOse inició el 26 de febrero de 2016 y debía concluir el 24 de junio del

2016 y tuvo una segunda ampliación autorizadas por SUNATmediante Carta W

356-2016-SUNAT/8BOOOOde fecha 22de noviembre de 2016que amplía hasta el 07

de noviembre de 201610vigencia del Contrato.

Enese sentido espreciso señalar que lasampliaciones sedebieron exclusivamente

a la SUNAT,en tal sentido resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo Artículo

175.- Ampliación del plazo contractual: (...} las ampliaciones de plazo en

contratos de bienes o para la prestación de servicios darón lugar al pago de los

gastos generales debidamente acreditados. Enel caso de la consultoría de obras,

debe pagarse al contratista, ademós del gasto general variable, el costo directo.

De lo expuesto y habiéndose evidenciado en los medios probatorios de la

demanda los gastos incurridos por la ampliación de la vigencia de las cartas

fianzas de un contrato que en un inicio debió culminar el 27de julio de 2016y que

su plazo se amplió hasta el 07 de 2016, esta árbitro declara amparable esta

pretensión en consecuencia SUNATdebe reconocer el pago de los gastos de

extensión de vigencia ascendentes a S/3,386.75

RESPECTO DE lA QUINTA PRETENSiÓN PRINCIPAL

ElDemandante señala

1. El artículo 1321° del Código Civil, de aplicación supletoria en el presente caso.

señala lo siguiente:

Indemnización por dolo, culpa leve e inexcusable

Artículo 1321°,_Queda sujeto a la indemnización de daños y perjuicios quien no

ejecuta susobligaciones por dolo, culpa inexcusable o culpa leve.
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El resarcimiento por la inejecución de la obligación o por su cumplimiento

parcial. tardío O defectuoso, comprende tanto el daño emergente como el lucro

cesante, en cuanto sean consecuencia inmediata y directa de tal inejecución.

Sila inejecución o el cumplimiento parcial, tardío o defectuoso de la obligación,

obedecieran a culpa leve, el resarcimiento se limita al daño que podía preverse

al tiempo en que ella fue contraída.

2. Ahora bien, de los hechos se advierte que debido a una negligencia grave en

el cumplimiento de tas obligaciones por parte de la SUNATse generó un atraso

en el pago de la contraprestación pactada a nuestro favor en ELCONTRATO,lo

cual nos ha generado daños.

3. El primero de estos daños se encuentra referido al tiempo que no tuvimos a

disposición el dinero de nuestra contraprestación; el segundo, a losintereses que

hemos pagado por préstamos gestionados vinculados con el incumplimiento; y

el tercero con el mantenimiento de la carta fianza por garantía de fiel

cumplimiento.

4. Respecto del primero de los daños, el artículo 1324°del Código Civil señala que

las obligaciones de dar suma de dinero devengan el interés legal, Consideramos

que estos intereses deben calcularse entre el 25 de junio de 2016 Y el 16 de

agosto de 2017, pues en todo ese tiempo nos enconframos imposibilitados de

recibir nuestro pago por negligencia grave de la SUNAT.

Elmonto de los intereses legales. entre el 25 de junio de 2016 y el16 de agosto

de 2017. por el monto total de Jocontraprestación a nuestro favor asciende a la

suma de S; 162.356.44 (Ciento sesenta y dos mil trescientos cincuenta y seis y

44/100): el monto de los intereses por lospréstamos que tuvimos que solicitar para

el pago de proveedores ascienden o S; 17.853.00 (Diecisiete mil ochocientos

cincuenta y tres y 00/1(0); y, por el mantenimiento de la carta fianza un monto

de S; 10.926.06(Diez mil novecientos veintiséis y 06/100 Soles). lo cual hoce un

pago total por indemnización de S; 191.135.50(Ciento noventa y un mil ciento

treinta y cinco y 50/100 Soles).

SUNATno se pronuncia sobre este extremo de la Demanda

EsteÁrbitro Únicoconsidera:
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Eldaño es "el menoscabo que a consecuencia de un acontecimiento o evento

determinado sufre una persona, ya en sus bienes vitales naturales, ya en su

propiedad, ya en supatrimonio.

Se debe tratar, además, de un daño susceptible de probanza, que en el caso

concreto se relaciona con su cuantía. Como expresa Alterini. el "daño debe ser

cierto en cuanto a su existencia misma, esto es, debe resultar objetivamente

probable.

Reparación integral del daño, como expresan Pizarray Vallespinos, la reparación

plena o integral supone "la necesidad de una razonable equivalencia jurídica

entre el daño y la reparación. Seplasma en cuatro reglas fundamentales, (...): el

dono debe ser fíjado al momento de la decisión; la indemnización no debe ser

inferior al perjuicio: la apreciación debe formularse en concreto y la reparación

no debe sersuperior al daño sufrido.

De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 1321°del Código

Civil: "El resarcimiento por la inejecución de lo obligación o por su cumplimienfo

parcial, tardío o defectuoso, comprende tonfo el dono emergente, como el lucro

cesante, en cuanto sean consecuencia inmediata y directa de tal inejecución"

Debe tenerse en cuenfo que en los confratos de esta naturaleza, losdeberes de

prestación son inferdependientes o recíprocos entre si. Lasprestaciones a lasque

una parte seobliga son la causa y razón de serde lasprestaciones de la otra parte.

El resquebrajamiento de esta interdependencia por el incumplimiento de sus

prestaciones de alguna de las partes origina el derecho de la otra a resolver el

contrato porque la "causa" que motivó la unión ha desaparecido.

Por esta razón, el carácter de la indemnización integral es resarcitorio y no

sanciona torio. Su finalidad es, como expresan Caseaux y Trigo Represos,

"restablecer el equilibrio que el incumplimiento de la prestación o el dono han

alterado, es decir, que se procura mediante ella colocar al acreedor en igualo

semejante situación o la que hubiera tenido de no haberse producido la

inejecución o la violación del derecho".

Por lo tanto, la reparación integral del dano cuando se ha ocasionado debe

comprender tanto lo del daño emergente, como el del lucro cesante y el dono

moral.

Considerando que en el presente proceso el Contratista solo ha acreditado los

gastos correspondientes a la renovación de las cortos fianza ascendentes a SI
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10,926.06 no habiendo acreditado algún otro daño sufrido, en tal sentido se

declara fundado en parte esta pretensión.

SEXTA PRETENSiÓN PRINCIPAL

Respecto al pago de los gastos arbitrales

Elartículo 69de la Leyde Arbitraje consagra la libertad de laspartes para efectos

de determinar costos, estableciendo que "tienen la facultad de adoptar, ya sea

directamente o por referencia a reglamentos arbitrales, reglas relativas a los

costos del arbitraje" y que "a falta de acuerdo, el tribunal arbitral dispondrá lo

conveniente, con sujeción a 10dispuesto en este título".

Por su parte, el artículo 73.¡ de la Ley señala que "el tribunal arbitral tendrá en

cuenta a efectos de imputar o distribuirJoscostos del arbitraje, el acuerdo de las

partes" y establece como regla general que. "a folía de acuerdo, la facultad

del tribunal de "distribuir y prorratear estos costos entre las partes, si estima que

el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del caso".

Según el artículo 5JO del Reglamento de Arbitraje del Centro:

"1. ElTribunal Arbitral se pronunciará en el laudo siprocede la condena para el

pago de los costos del arbitraje y establecerá cuál de las partes debe pagarlos

o en qué proporción deben repartirse entre ellas, teniendo presente, de haberse

previsto, lo pactado en el convenio arbitral.

2. El término costos comprende: a. Loshonorarios y gastos del Tribunal Arbitral

determinados por el Centro. b. los gastos administrativos del Centro. c. Losgastos

razonables incurridos por las partes para sudefensa en el arbitraje. de haber sido

debidamente solicitados. d. El costo del asesoramiento pericial o de cualquier

otra asistencia requerida por el Tribunal Arbitral conforme a este Reglamento.

e. Losdemós gastos originados en las actuaciones arbitrales.

3. Para los efectos de la condena correspondiente se tomará en consideración

el resultado o sentido del laudo, asi como la actitud que hubiesen tenido las

partes durante el arbitraje, pudiendo penalizar el entorpecimiento o dilación

manifiesto practicado por cualquiera de las partes. También se podró tomar en
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consideración la pertinencia y cuantía de las pretensiones y si su monto incidió

sustancialmente en el incremento de loscostos.

4. Sino hubiera condena. cada parte cubrirá susgastos y los que sean comunes

en iguales proporciones. entendiéndose como comunes los honorarios y los

gastos del Tribunal Arbitral. los honorarios de los peritos designados por dicho

colegiado por propia iniciativa y losgastos administrativos del Centro".

Elprincipio general es pues que las costas deben ser asignadas en atención al

resultado del juicio: es decir, impuestas a la parte vencida. Sinembargo, se deja

a salvo la facultad del Tribunal Arbitral de aplicar una solución distinta si lo

"estima razonable. teniendo en cuenta las circunstancias del caso" o teniendo

en consideración otros factores, tales como "la actitud que hubiesen tenido las

partes durante el arbitraje", o "lo perfinencia y cuantía de las pretensiones y sisu

monto incidió sustancialmente en el incremento de los costos".

Luego de ponderar todas las circunstancias relevantes, a la luz de los criterios

que surgen de las normas legales y reglamentarios aplicables. el árbitro único

juzga que corresponde a cada parte hacerse cargo de suspropias costas y que

las comunes sean soportadas íntegramente por SUNAT,considerando que la

controversia que generó el presente arbitraje se debió o su incumplimiento del

Reglamento de Contrataciones.

A los fines de las liquidaciones a que hoyo lugar como consecuencia de lo

decidido en esto parle del laudo, el árbitro único aclara que las costas

"comunes" que deben ser soportadas íntegramente por SUNATcomprenden los

honorarios y gastos del ÁRBITROÚNICOy del Centro de Arbitraje. Todoslosdemás

rubros, incluyendo loshonorarios y gastos de losabogados, se consideran costas

"propias" y deben serasumidas por cado una de las partes.

Por lo que el Árbitro Único;

RESUelVE:
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PRIMERO:DECLARARFUNDADA LA PRIMERAPRETENSiÓNPRINCIPAL"Se declara que no

corresponde aplicar penalidades o la empresa Valtom Ingenieros SAC en fa ejecución

del Contrato W 0142-2016/SUNAT. COMPRA VENTA" por las consideraciones expuestas

en este laudo.

SEGUNDO: DECLARAR FUNDADA LA PRIMERA PRETENSiÓN ACCESORIA DE LA PRIMERA

PRETENSIÓNPRINCIPAL"Se ordeno a lo SUNATel pago a favor de Voltom Ingenieros SAC

del monto de SI 544,600.00 (Quinientos cuarenta y cuatro mil seiscientos y 00/1 00 Soles"

por las consideraciones expuestos en este laudo.

TERCERO: DECLARAR FUNDADA LA SEGUNDA PRETENSiÓN ACCESORIA DE LA PRIMERA

PRETENSiÓNPRINCIPAL"Se ordena a la SUNATel pago de los intereses legales por el

monto retenido por concepto de penalidades. y señalar que los mismos deben

computarse desde el 01 de diciembre de 2016 fecha en la que vencían los plazos para

conformidad y pago del contrato concluido el 07 de noviembre de 2016." por las

consideraciones expuestas en este laudo.

CUARTO:DECLARARFUNDADA LA SEGUNDAPRETENSiÓNPRINCIPAL"que se ordene a la

SUNATel pago de los intereses legales por el monto de SI 12,212.04 (Doce mil doscientos
doce y 04/1 00 Soles), por lo demora en el pago parcial de la contraprestación a favor

de Valtom Ingenieros SAC" por las consideraciones expuestos en este laudo

QUINTO: DECLARARFUNDADA LA TERCERAPRETENSiÓNPRINCIPAL"que se ordene o la

SUNATel pago de gastos generales correspondiente o la ampliación de plazo otorgada

mediante Carta N° 220-2015-SUNAT/8BOooOde fecha 08 de agosto de 2016 e Informe N°

245.2016.SUNAT/8Bl000 por el monto de 5/1,089.21 {Un mil ochenta y nueve y 21/100

Soles)." por las consideraciones expuestas en este laudo.

SEXTO:DECLARARFUNDADA LA CUARTA PRETENSiÓNPRINCIPAL "que se ordene a lo

SUNATel pago de mayores gastos generales correspondiente a lo ampliación de plazo

otorgada mediante Carta N° 356.2016-SUNAT/8BOOOO de fecha 22 de noviembre de

2016 e Informe N° 380-2016-SUNAT/8B1000 por el monto de SI 3,386.75 {Tresmi! trescientos

ochenta y seis y 75/100 Soles))." por las consideraciones expuestas en este laudo

SETlMO:DECLARARFUNDADAENPARTELAQUINTA PRETENSiÓNPRINCIPAL"que se realice

el pago de uno indemnización por daños y perjuicios por el monto de SI 180,209.44. La

u
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cual en el presente caso ha quedado en la suma de SI 10,926.06 " por las

consideraciones expuestas en este laudo

OCTAVO: DECLARARFUNDADA ENPARTELASEXTAPRETENSiÓNPRINCIPAL"Corresponde

a cada parte hacerse cargo de suspropias costas y que las comunes sean soportadas

íntegramente por SUNAT."por las consideraciones expuestas en este laudo

Notifiquese a las partes,

ARBITRO UNICO
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